
94 , . · , .Asainblea General Trigésimo pe'ríodo de sesiones · '· ·, '• 

1. . Expresa su profundo malestar ante las constan
tes y flagrantes violaciones de los derechos humanos, 
incluso la práctica institucionalizada, deJa, tortura, de 
penas o tratos crueles, inhumanos o: degradant.es, ~ie
tenciones , . encarcelamientos y destierros iarb1tranos 
-acerca·' de todo. lo cual da nuevas pruebas el informe 
preliminar .del' Grupo de::Trábajo ad, hoc encargado 
de investigar:fa situac~ón de •los :cterech?~ humanos en 
Chile establecido en virtud de la resolucton 8 (XXXI) 
de. la .Comisión de Derechos, Humanos.-. que han 
ocurrido· y, que, según todas, las pruebas . existentes, 
siguenocu,rriendo en Chil,e; , 
.. 2.' Insta a las, aut0rida:<les chilenas a que adopten 
sin, demora todas las. medidas necesarias para testable
cer y salvaguardar los derechos hu:o:ianos básicos y 
las libertades fundamentales, y a , que respeten ple11a
mente las di§posiciones de los .instrumentos internac~o
nales. en)os que Chile es parte y' a que, .con este fm, 
aseguren qµe: 

a) No ·se utilice el estado , de· 'sitio .º eniergencia 
para violar los derechos humanos y las libertades fun
damentales, en contra de lo dispµesto en_ ~l artícul.o f 
del Pacto Internacional de Derechos ClVlles y Poh-
ticos23;. ¡ : · · , · , 1 • ' 

b) Se adopten, las imedidas adecuadas· para poner 
fin a la práctica institucionalizada: d!! la. to~tura y de 
otras formas de, penas o tratos· crneles, mliumanos ~ 
degradantes; con pleno respeto del artículo 7 del Pacto 
Internacional de' Derechos ,Civiles y Políticos; 

e): Se garanticen pl~nameilte. los derechos. de. todas 
las · personas · a la libertad y seguridad. personal,. en 
especial 'lo~ 'derechos de quie~es' han_ ~1;:Io ,d~temdos 
sin acusacion alguna o que estan en pns1on un}camen
te por motivos políticos,' tal como se dispone en el 
artículo 9 del Pacto Internacional de Dered1os Civiles 
y Políticos, y que se adopten medidas para aclarar la 
situación' de los individuos cuya desaparición no se ha 
justificado; · 

d) · Nadie sea condenado a causa de actos u omi
siones que no fueran delictivos, según el derecho na
cional o internacional, en .el momento de cometerse, 
en contra de lo dispuesto en el artículo 15 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

e) Nadie sea privado arbitrariamente de la nacio
nalidad chilena, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo 15 de· la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; . . . . . 

f) Se i·espete, de conformidad con el artículo '.2.2 
del Pacto Internacional de Derechos. Civiles y Polí
ticoi, la libertad de asociación, incluso el . derecho a 
formar sindicatos; 

g) Se garantice el derecho a las libertades inte
lectuales previstas en el artículo. 19 del Pa.cto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos; 

3: Deplora la .negativa de las .autoridades chilenas 
a permitir que el Grupo de Trabajo ad hoc visitara 
el país, pese .st .. que habían .dado seguridades en este 
sentido solemnemente, e insta a las. autoridades chile
nas a que cumplan esas promesas; 

4. · Invtta a, la: Comisión · de Derechos Humanos a 
que extienda el mandato del Grupo de Trabajo ad hoc, 
tal como está constituido actualmente, para que pueda 
informar a la Asamblea General en su trigésimo primer 
período de sesiones y a la Comisión de Derechos Hu
manos en su 33~ período de sesiones sobre la situación 
de los derechos humanos en Chile y, especialmente, 

2a Resolución 2200 A (XXI), anexo. 

sobre cualquier,: 1ácantecimienlo .qüe , pudiera ocurrir 
para:·restablececel,.respeto' a los derechos ,humano,s y 
libertades fundamentales;· . : : 

5. · Pide· al Presidente de• la · Asamblea ·General. en 
su'trigésimo período de: s.csiones· y al· Secret'ario G~neral 
que presten toda la,:asistencia, que·p_uedan .considerar 
convenidnte p<1~a restablecer los •derechos, . humanos 
básicos y las ,libertades fundamentales en Chile. 

• 
1 2433a, sesión.plenária 

. 9 de •diciembre de 1975 

3449r (X~X),. : 
1
~~~id~s para ga~·~ut~za~ ~•. res¡u~to · de 

los dertchos. humai,,os y ~a, fügiudad de .. t~4os 
los trabajádores migratorios ·.. . . . . 

!f;,(l 4sambfr¡a Genera}, 1 · 

· Teniendo en cuenta la'. Convención . sobre relaciones 
diplomáticas24 · y la Convención sobre relaciones con-
sulares25, ,.; . , . . 

Teniendo1.ert cúenta, asimismo su resolución 2920 
(XXVII)· de 1'5 de noviembre de. 1972,. sobre. la; ~x
plotación de la·:mano de obra por medio del ·trafico 
ilícito y clandestinb,1 · · 
, Recdi'dando sü:tesolución 3224 (XXIX)r de 6 de 
noviembre de 1974, relativa.a las me~idas ~ara fnejo
rar lá condición de 'los,traba1adores m1gratonos, , 

Recordando asimisrno la resolución 1749 {LIV) del 
Consejo EconórnicÓ'Y.Social, de 1(? de_ mayo de-'•1973, 
en la • que el Consejo afirmó la necesidad de que las 
Naciones Unidas continuaran examinando la situación 
dé los trabajadores migratorios teniendo en cuenta los 
factores económicos, políticos, sociales y culturales en 
relación con los derechos humanos y la dignidad 
humana, 

Tomando nota consatisfacción de que la comunidad 
internacional .tiene' conciencia de este pfoblema ·y de 
la. necesidad de proteger los . derechos humanos . de los 
trabajador~s migratorios, , . . • · 

Tomando nota con sátisfacción de la labor que.efec
túan los organismos especializados. en la esfera de· Jos 
trabajadores migratorios, · 

Teniendo en ·cuenta la urgente necesidad de exami
nar cuidadosamente el problema de fos trabajadores 
migratorios que entran subrepticiamente en otro país 
para obtener trabajo; • · ·. · 

1. Encarece a los órganos de las Naciones Unidas 
que realizan actividades en la esfera de los derechos 
humanos que continúen prestand~ atención · a esta 
cuestión; ·· . 

2. Pide a los órganos de las Naciones Unidas y 
a los organismos especializados interesados que utili
cen en todos los · documentos · oficiales la expresión 
"trabajadores migratorios no ·documentados o irregu
lares" para definir a los trabajadores que se internen 
ilegal o subrepticiamente en otro país para obtener 
trabajo; 

3. Hace utÍ llamamiento a los ·gobiernos de fos 
Estados Miembros para que recuerden a sus autorida
des administtativas competentes su obligación de res
petar los derechos humanos de todos los trabajadores 
migratorios, incluidos los no documentados o irregu-
lares; ' 

4. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros a 
que concedan toda .clase de facilidades y ayuda a los 
agentes diplomáticos y consulares acreditados en sus 

24 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 500, No. 7310, 
pág, 95. 

2¡¡ lbid., vol. .596, No. 8638, pág. 261. 
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respectivos países para que puedan cumplir sus funcio
nes en rel.ilción con la'protecciqn y defensa de los de
rechos liumanos'' de los trabajadores migratorios, in
cluidos los no documentados o irregulares. 

2433a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 197 5 

3450, (XXX), Pe1·sonas desaparcciclas en Chipl'e 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3212 (XXIX) de 1° de 

noviembre de 197 4, 
Tomando nota de la resolución 4 (XXXI) aprobada 

por la Comisión de Derechos Humanos el 13 de fe-
brero de 197520, · 

G1·avemente preocupada por la suerte que haya po
dido correr un número considerable de chipriotas de
saparecidos como resultado del conflicto armado en 
Chipre, 

Agradeciendo la labor del Comité Internacional de 
la Cruz Roja en esta cuestión, . 

Reafirmando la necesidad humana básica de las fa
milias en, ,Chip1:e de recibir, información sobre parien-
tes' :desaparecidos, , . . . 

l. Pide al ,Sec:,;etario General que haga . todo lo 
posible para 'ayudar, en estrecha cooperación con el 
Comité Internacional de la Gruz Roja, a localizar a las 
perso1ias desaparecidas como' resultado del conflicto 
armado. en Chipre y determinar lo ,que ha sucedido con 
ellas; 

2. Pide al Secretario General que proporcione a 
la Comisión de Derechos Humanos en su 32° período 
de sesiones la información que pueda ser útil para dar 
aplicación a la presente resolución. ' 

· 2433a, sesi6n plenaria 
9 de diciembre de 1975 

3451 . (XXX). Distintos criterios y medios posibles 
dentro del sistema de las Naciones Unidas para 
mejo•·ai: el goce efectivo ele los del'echos huma• 
nos y las libCl'tades fundamentales 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3136 (XXVIII) de 14 

de diciembre de 1973 y 3221 (XXIX) de 6 de no-
viemb~e de 1974, 

1 
, • . • 

Teniendo en cuenta la prox1ma entrada en vigor del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturnks27 , así como la del Pacto Internadonal de 
Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo 
ele éste27, 

1. • Expresa su reconocimiento al Secretario Gene~ 
ral por su informe sobre distintos criterios y med.ios 
posibles dentro delsistema de las Naciones Unidas pa~ 
ra mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y 
las Iíbertades fundamentales28

; . 

2. _Insta a los Estados Miembros que aún no lo han 
hecho a que presenten . sus opiniones al Secretario <;,e
n eral de conformidad con el p~rrafo 1 de la resolución 
3221 (XXIX) de la Asamblea General; 

3. Pide al Secretario General que, a la luz de las 
respue~tas adicionales de los Estados Miembr?s y de 
las. organizaciones no gubernamentales reconocidas coM 

21l Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 58' periodo ele sesiones, Suplemento No. 4 (E/5635), 
cap. XXIII. , 1 

27 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
2s A/10235. 

mo entidades consultivas por el Consejo Económico y 
Social, así como de las opiniones expresadas durante 
los debates del trigésimo período de sesiones de la 
Asamblea General, presente una versión actualizada de 
su informe a la Asamblea General, en su trigésimo se
gundo período de sesiones; 

4. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre el estado de las convenciones internaciona
les en la esfera de los derechos humanos de la cuales 
él es depositario; · 

5. Decide examinar con carácter de alta prioridad, 
en su trigésimo segundo período de sesiones, la cues
tión de los distintos criterios y medios posibles dentro 
del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el 
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; 

2433a. sesión plenaria 
9 de diciembre de 1975 

3452 (XXX). Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros 
Ttatos o Penas Crue.Jes, Inhumanos o· Degra
dantes 

La Asamblea General, 
Considerando que, de conformidad con los princi

pios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, 
el . reconocimiento de la dignidad inherente y de los 
derechos iguales. o inalienables de todos los miembros 
de la familia humana es la base de la libertad, la justi
cia y la paz en el mundo, · 

Considerando que estos ·derechos emanan de la dig
ni<;lad inherente de la persona humana, 

Considerando asimismo la obligación que incumbe a 
los Estados en virtud de la Carta, en particular del 
Artículo 55, de promover el respeto universal y la 
observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos20 y el artículo 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticosªº, 
que proclaman que nadie será sometido a tortura ni 
a tratos o pena~ crueles, inhumanos o degradantes, 

Aprueba la Declaración sobre la Protección de To
das las Personas contra la Tortura y Otros Trntos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, cuyo texto 
se adjunta a la presente resolución, como norma de 
orientación para todos los Estados y demás entidades 
que ejerzan un poder efectivo. 

2433a. sesión plenaria 
9 de diciembre de.1975 

ANEXO 

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes 

ARTÍCULO 1 

l. A los efectos de la presen~ Declaración, se entenderá 
por tortura todo acto por el cual un funcionario público, u 
otrn persona a instigación suya, inflija intencionalmente a 
una persona penas o sufrimientos graves, ya sean físi.cos o 
mentales; con .el fin de obtener de ella o de un tercero in
formación o una confesión, de castigarla por un acto que 
haya cometido o se sospeche que ha cometido, o d~ intimidar 
a esa persona o a otras. No se considerarán tortura las pe• 
nas o, sufrimientos que .sean consecuencia únicamen.te de . la 

20 Resolución 217 A (III}. 
ao Resolución 2200 A (XXI), anexo. 


